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PROPOSICION DE LEY 

Excedencia Especial de Miembros electivos de Corporaciones Locales. 

TEXTO REMITIDO 
DE LOS 1 

PRESIDENCIA DEL SENADQ 

Con fecha 25 de enero de 1980 ha teni- 
do entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por el Pleno del Congreso de los 
Diputados, sobre la Proposición de Ley re- 
lativo a Excedencia especial de miembros 
electivos de Corporaciones Locales. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de esta Proopsición de Ley a la Comi- 
sión de Presidencia del Gobierno y Orde- 
nación General de la Administración Pú- 
blica. 

Se comunica, de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo 86 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 13 
de febrero, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta. a continuación el texto remiti- 
do por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a 

?OR EL CONGRESO 
IPUTADOS 

disposición de los señores Senadores en 
la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 1 de febrero de 
198O.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazuelas. El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

PROPOSICION DE LEY SOBRE EXCE- 
DENCIA ESPECIAL DE MIEMBROS ELEC- 
TIVOS DE CORPORACIONES LOCALES 

Artículo 1.' 

Los funcionarios civiles de carrera per- 
tenecientes a los distintos Cuerpos, Esca- 
las o plazas de las Administraciones del 
Estado; Institucional; Local; de la Justicia, 
salvo los afectados por la Ley 12/1978, de 
20 de febrero, así como los funcionarios de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comu- 
nes de la Seguridad Socid, que accedan a 
la condición de miembros electivos de las 
Corporaciones Locales, podrán optar por 
acogerse a la situación de excedencia es- 
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pecid en los supuestos y condiciones que 
señalan los artículos siguientes. 

Artículo 2." 

La facultad de optar a que se refiere el 
artículo anterior podrá ser ejercida: 

a) Por los Alcaldes, Presidentes de 
Diputación o de Cabildos o Consejos Insu- 
lares, Diputados Provinciales y Consejeros 
de Cabildos y Consejos Insulares. 

Por los Concejales miembros de la 
Comisión Permanente en los Ayuntamien- 
tos correspondientes a Municipios de más 
de 25.000 habitantes. 

Por los Concejales delegados de ser- 
vicios en capitales de provincia y Munici- 
pios de mlts de 1OO.OOO habitantes. 

b) 

c) 

Suscripclones y venta de ejemplares: 
SUCESORES DE RIVADENEIRA, S. A. 

Paseo de Onésimo Redondo, 38 
Teléfono 247-23-00, Madrid (8) 

Imprime: RIVADENEYRA. S. A.-MADRID 
Dep6SltO le@ M. 12.080 - IHI 

Artículo 3.' 

Los efectos de la situación de exceden- 
cia especial serán los establecidos para di- 
cha situación en relación con cada clase 
de funcionarios, si bien en ningún caso se 
podrá percibir el sueldo personal o haber 
alguno de los correspondientes a la con- 
dición de funcionario. 

Disposición adicional 

La presente Ley, que entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el "Bole- 
tín Oficial del Estado", será de aplicacidn 
a los funcionarios que, cumpliendo los re- 
quisitos establecidos en el articulado, se 
hayan acogido a la excedencia volunta- 
ria con posterioridad al 3 de abril de 1979. 


